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Procesamiellto ¡-ro, l3¡17'/2017

Sü Jote, 2 de Agosiil.le:011

VISTAü

IUE if"9 Tlil/:r)1?

aprordmadamente a las

la victima Proeedian a

taréa¡ se gloduig una

actuac¡gnes Presumariales l:evadas adelante resPecto al
Las pre5enteg actuaclgnes Prn¡

indiciado: J- M-f B{É o}licon ¡nterveftión de lasra'

Fiscal Letradó Depártamental de zdo' Turnol Dra' Renee Primieer¡' y le5

Dsfénsas de parlicular conf¡anza DÉs Diego Caraciols y German Sfe¡r"

EESUIIANOQI

t.. RESULTANctAg PROBATORIAS LIMINARE$, -

De autos, surgen élementos dÉ convlce¡ón sui¡ciente respecto al acaecimiento

dé los sig ienles hechos;

. El día 31d€¡ulie-dc ?012, en horas de la mañana

09.30 y en cicsnstancias que el indagado y

ordeñar vacas en el lugal deEt¡nadp á esa

discusión Éntfé amhos en donde tsf! le recrlminó que ns le Fegara

a laa vaca$.-

Posieriormento y luegc dÉ traba¡ar en la elabsración do que$os en forlna

con¡unta y a¡ med¡odifl, sé dir¡gieloñ a la cocina dE la f¡flca donde arflbos

ahnprzaron y segün él ilrdagads lomareil eproximadamente litro y medio

de vino"'

DeÉpues de ello, B- ss diriglo a Ecrtar leña y regresó

aproxiñadá ents a la hora i?.30 encontr¿ndose con su €onyüge en el



1

Faslllo qiJe divide la fi$ca destiñada á habitacion y la coc¡na donde la

misma le manilestó que nc iba a Órdeñar mas' pgr lo €ual el indagado le

düo "andate", y la vict¡ma conteÉto que flo ''

Está negat¡va a ábandonar la finca, precedidg de la rÉlterada discusión

motivada por el maltrato a lá5 vaeas Psr part6 de ¡a ocoisa' condujefon a

que B- en estado eÍlo€ional alterado' fuera hasta el gelpon que

ee eneuentra distánte r¡nÓ6 metros del lugar de la disegsian y volv¡ó

mun¡do de u¡la Pi¡a de PÓceai"

Al fegresar encuetrtra I l- en el r'rismÓ lugai de la d¡squsidn prev¡a' y

$egün exFresa B-llde frente a la m¡sma le asestü un golpe eon la

Fala en la cab€za de arriba hFcia abajo, qus derribÓ a tu Sra ' 
que ceyd

en fofma horirgntal al suelo Fsl lo cuql el la set'lld con su lorso inGlin¿de

hacia Eu$ Piernas Y $e fetird.'

segün su versión Pen$ó que

las vacas Y cuando volvid,

aux:l¡ar a la leE¡onada.-

. Al regreEar acompañado

l/ac¡a mue!'tE en 6l mismo

la v¡ctima e€taba vivá, y se retird a buscar

décidiü llamar a su vecino DI Para

de gu vecino O compsbd que su esposa

lugar en que la hab¡a déjado.-

ll."S6 dispus¡eron medidas probetoriaÉ pre6umariales desde la toma dc

senoclftientg del hecho er-oficlo, y aomPlefientariasi CarPetaii de Pol¡c¡a

C¡ent¡fica, en especial de la ubicacién del objeto (pala) ubicado en las

¡nmed¡ac¡ünes de la tinca donde ocurliera el sueeso, declalacion de tesllgos'

Protocolo de autopsia, d¡ligencia dc rccoñstrucción de los hechos euya ácta y

relevafliento fgtggráflco de Policia Científica 5e agregera a los Presenles y

decl3raclón cgnfesoria del indagade, con las garantías del debido proeeso'

etc.

Cuáfldo se estlmó concluida la ¡ndagatqrla l¡rn¡nar,5e confir¡ó viEla al

M¡nisterig Público, quien la evacuó, erñit¡Ó 5u d¡ctameÍ], y del mismo se dio



Defensa,traslado a la

oPortuna.

quaen hizg usq de eontrol de coordinacién. en forma

lll. La Sra. .Representante de

en;uiEiamlento y prislón, bajo ta

espec¡almente agravado (aris.

Btl-dd-l én eal¡dqd de

la etapa correspondient€..

F¡scalíar Dra, Renee Pr¡micer¡, sol¡c¡tó el

lmputac¡ón de un delito de hom¡c¡dio m''ry

G0, y 311.1 dél C,Penal) de JtI M-
autgr sin perjuicio de ta califlsacidn legal en

lV. La Défensa, evacuó el traslado del requerlmiento en agd¡encia, y .en

sÍnte$¡s. expl6sé que: desde el puntg de v¡sta subjativo sr¡ defeididq no actué

con dolo, sino que en todo caso co espónder¡a apl¡car el art. 316 det C. penat

(hom¡cid¡o ulira¡ntene¡onat).- Fqndó esta interpretaoi¿n de los hechos en que

la intenc¡dn habt¡a sido provacaf un 6usto a la victima el que sobrepujc el

resultads, désencadehando su mueÉe causalmente v¡nculada al golpe gue le
asesto con ¿¡na pala de pocear.- Aludio además una ser¡e de círcunstanc¡as

átenuant6s que deber¡an convgcarae ( par ejemplo la bqena cqnducta anterior!
la presentac¡An anie la autor¡dad en ca¡ácler añ¿lqgo, la prcvecacion, la
colaborscion con la autgr¡dad judic¡al y atento a cgnstante ptovocacion de la
v¡ctima frente al m¡smo a fln de cuidar elementas patr¡mon¡aleE comg ser sus
animales - ünic6r 3s5¡9n1o de v¡da de ámbos) y su integridad ps¡cologica, la
legitima defenFa en carácter de incomptBta..

V), La vict¡ma Sra StI RtIl t{-FlD de acuerdq con autopsia
realíza(¡s por ta Méd¡co Fofense: Dta, Malbina Revetr¡á préeentó múltiplés
traumas a nivél de cabeza y cuello que deterfiinargn su deceso por agravio
encef¿liCo agudo, loÉ mismés fueron producidqs por un gbjets cg!"to,contuso,
con pEsa cqns¡derablg y filo no presentafldo her;das de c¡efensa,-

vl). La ¡ncolumidad de la prueba, se sostuvo durante el prgceso judiciat,
reeguardándoso las garant¡as del deb¡dq praceso_

coN9!pElurNDo



1.- cALIFICACION PROVISIONAL DE LOS HECHOS _ LA IMPUTACION

JURIDICA.-

a, A partir de los hechos cgnstatados l¡minarmeñté' cerregponde dilucidar el

ámbito de lisponsab¡lldad Personal qr¡€ 16 cupo sl encausadot vale dec¡r la

atribución de la cgnducta al tipo descriptivo o la atribución de la situación

emergénte at ámbiió sltuacionat disvalqfátivo que ab6tractamente se plasma

en el tiFo previsto legalmente, Supon€ el ejercicio de un PrqÉe69 inte¡ectual de

subsunción del hecho al t¡po y con ello la adscripclón de re$ponsabllidad'

b, $€ halá luga., a la pretens¡ón f¡scal, ya que anal¡zandq la totalldad dé la

pru6ba liminarmenta reunida, con lá Frovisionalidad propia cle un aüto de

pro""aar¡li"nto, te 
"ntieflde 

qolmada la exigencia ognstituc¡onal de $emi-plena

prueba valorándosela en su cgnjunto conlorme a tos princ¡pibs q'¡e tigen la

materla. De lo que vieñe de rélacignarse, can lespaldo confesorio de

Ba-a, este decisor Ee pelmite concl!¡ir "plima faccie"' que el concernido'

aiustó su conducta al t¡Fa delictivo Prev¡sto en el art' 3'10 del Código Penal

(iomicidio). En 6fecle' como fuera oportunamenle señalado' el encausado'

luego d* tene, una discus¡ón con su cónyuge y en un esfado emocion¡l

altÉrado, tomó una pala de Pócear y le gslpeÓ provccándole her¡das que

determ¡naron 5u muede.-

c. 56 ha conf¡gulado en autqs' con la provis¡onalidad inherente a las

afirmaclones propias dé un auto de enjuiciamiento, el homic¡d¡o a título de

dolo eventual por pañe de B-' agtor material del hecho (art' 60 C'P)'

resu¡tando ¡a pfevisiÓn del resultado, de laE c¡rcunstanc¡as €xternas al hechg'

La ¡ndagación dsl móvil del agente, por ser un fenómena interne del individuo'

presenta dificultades Fara su determinación por la quF 6s debe acudir ¿l

aux¡lio de elrasnstanc¡a6 objet¡vas que rodéan al hecho iefme' Bayarado

Bengoa De¡echo Penal Uruguayo fomo Vlll; Camaño Rosa TralaCo de les

DeliÉas Pág.471 y Anuario de Dergcho Penal Urugr¡ayo Tomo lcaso 222f

d, La ponderac¡ón de los medios probator¡os permlte sostener que hubo

previsióndel resultado, atend¡endo:

. Almed¡o utilisado eE det¡r una pala de pocear.-

r La di¡eocións laquea5eÉtoel golpe, es decir la cabeu a de la v¡cf¡ma'"

. La actitud posterior gue reYela una actuar ego¡6ta, al deiarla por un largo

per¡gdo sentada, mientras iba a buscal las vacas."

. Luego de reallzar esa iarea, volver al lugar donde se etlcontraba su



e6posal y requérir entoncea El auxilio de un vecino Sr' Dlll' que vive

a ma€ de 500 m€tro5 del lugar del hecho''

. Todos extfemos, que 99nf¡rmánla exiStenc¡a 'prima faoc¡e' de dolo

eventual, es olec¡r cgma lo pteviéne e¡ art' {6 del C' Penal en €u ¡n€¡so

3era, et resultado que no se qu¡so (tal como lg sosti¿ne le Defen6a)' pero

que sé previo (como surge de los extremos relevados supra) se

considela intsneionál'-

e, En eEte marco 5e convgsafá el tiPo comÜ estructura comPleja' con aspe{jtos

obietivós y subjetlvos. En relación a BiIl ad-initio' se entiende que

privió el resultadq flna¡, de modo qué le comprende la cal¡ficación de

homicidlo eapecialmenté agravado {ár1 311nral 1del CP}' en cal¡dad de autor

(aÉ. 6O"Giusdem"). Para convacar la agravante especial se sequllá lá po$tura

dg€tr¡nal sustentada en nuestra Pa¡s 'entre otro6' por los Profesores M¡lton

Cairoli Martlnez y Miguel Langon Cuñ3rro -

f, En cuanto a las alteratgrias que refiere la destacada DBfensa' Én eÉpecial

atenuantes de !a repónsabilidad del autor, se apteciará las m¡smas en el

estado pratesal cqrre$pondiente' ya que en el áuto de gnjuiciam¡ento el foco

$É reconduce en la imputacion ob¡etiva y subjetiva del comportamiento' con la

transitori6dad que t¡ene cada uno de los asertos que le sen inherenteÉ '

2. - VALORACIÓN PRQVISIONAL DE LA PRUEEA REUNIDA.

Los elémentos de conviccián suf¡ciente, que conforman Ia semi'plena PruEba'

y pór tanto, sondicignados a la producción de pr$eba sumarial, resultan de las

probanzas glgsadas, en espec¡al' admi8ión de los hechgE por parte del

imputado B-'i Ac ia de resdnstruqc¡ón, Carpetas de Pol¡Gia Cientif¡ca'

halla¿go del arma impropia utilizada, Protocolo de autopsia y demá9

emefgenc¡aÉ útileE a la causa.

Pgr 16 expuesto y conforme a ls edlctado por los Arts. 15 y 16 de la

Constituc¡ón de la Repúblicai AÍs. 60, 51, 63, 310 v 311.1 del C.P v 172, 216 del

Códl9q del Praceeo Penel;

SE RESUELVE:

l pecréfase el Proce¡jemiento can pr¡s¡ón de J- Mt Ea-L
D) L-, bajo ta ¡ñputac¡on de uñ det¡to de HovlclDlo

ESPECIALMENTE AGRAVADO, en calidad de autor''
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4.
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Comuníquese a la Jefátura dé Pot¡a¡a Departamental a sss efecfos'

r'liciándose.-

Póngase (;enstanaia de énaontrarse el pr€ven¡do a di6posíci6ñ de la

Sede.-

Tángase par fttíficadas

ACf U ac íAn e6 P f eSU ma ri a leg,

e incotporadas at Sumat¡o las presentes

con noticla..

Solicítese a s¡l respecfo Prontuario Pot¡c¡al y Ftanilla da Antecsdentes

Jud¡ciales, olic¡ándose a la Jélaturc de Pol¡cía Departe¡nental y at

lnst¡tuto Táen¡co ForcnÉe' y de ea éÉpondf(. formúlesE lcs ínfonnes

ogmptementátios, co¡nétiéndase a la Qficina Actuaría"

Téngase destgnados Def€nsoles de pátticu¡ar conf¡anza a los Dres'

Germán Sfeir y P¡ego Caruciolo"

Nótifiquese át M¡ntsterio PÚbtica y a ta Defensa en un pl¿za de 48 horas"

I


